
Puerto Montt, 2 de junio de 2025 

 

Sra. Ivonne Mansilla Gómez 

Jefa Regional, Región de Los Lagos 

Superintendencia del Medio Ambiente 

 

PRESENTE.- 

 

De nuestra consideración, 

 

ÁLVARO DAVID CATALÁN JULIA, chileno, casado, empresario, Cédula Nacional de Identidad 

N°: 13.044.615-9, y JOSÉ NELSON CATALÁN MANSILLA, chileno, casado, empresario, Cédula 

Nacional de Identidad N°: 5.972.663-3, ambos en representación de Aqua Austral Limitada, 

RUT: 77.471.260-7, con domicilio en Ruta 5 Sur, kilómetro 1038, camino a Pargua, comuna 

de Puerto Montt, Región de Los Lagos, y correos electrónicos 

juan.cardenas@aquaaustral.com y jorge.gonzalez@aquaaustral.com, a Ud. respetuosamente 

decimos: 

Que, en atención a lo ordenado en el Resuelvo Primero, letra d); “Acreditar el inicio de las 

gestiones ante la Dirección General de Aguas (DGA), a objeto que dicho servicio determine la 

vulnerabilidad del acuífero, y con ello, definir si el proyecto puede infiltrar sus residuos industriales 

líquidos.”, y el Resuelvo Segundo, punto 2;” REQUIÉRASE DE INFORMACIÓN, Reportes quincenales 

del estado de avance de la tramitación ante la Dirección General de Aguas, de la vulnerabilidad del 

acuífero. Dichos reportes deberán ser presentados, desde el vencimiento del plazo de las medidas que 

sean ordenadas, en formato digital mediante carta conductora, hasta el pronunciamiento de la 

Dirección General de Aguas.” , de la Resolución Exenta N°723 de fecha 10 de abril de 2025, 

venimos en informar que se ha dado cumplimiento al mandato de acreditar el inicio de 

gestiones ante la Dirección General de Aguas (DGA), con el objeto de determinar la 

vulnerabilidad del acuífero, y declaramos que, conforme a lo requerido, remitiremos 

reportes quincenales de avance del trámite, desde el vencimiento de las medidas ordenadas, 

hasta el pronunciamiento definitivo de la DGA. 

Que con fecha 28 de abril del 2025, se ingresó formalmente la primera solicitud ante la 

Dirección General de Aguas, y que posteriormente, con fecha 29 de mayo de 2025 se ingresó 

una segunda solicitud, acompañado del estudio técnico de vulnerabilidad, esto realizado 

ante la Dirección Regional de Aguas, Región de Los Lagos. Se adjunta en este acto el 

comprobante oficial de ingreso, en cada caso, el cual acredita dicho cumplimiento. 

APARTADO: Acompaña documento 

 

1.- Constancia de ingreso inicial de gestiones, de fecha 28 de abril del 2025. 

2.- Comprobante de ingreso ante la Dirección General de Aguas (DGA), fechado el 29 de 

mayo del 2025. 



Sin perjuicio de otros antecedentes que puedan ser requeridos o acompañados con 

posterioridad, saludamos atentamente. 

 

p.p Aqua Austral Limitada 








